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A LA COMISIÓN DE EDUCCIÓN DE LAS CORTES DE NAVARRA 
 
 

 

Don Pedro González Felipe, miembro de las Cortes de Navarra, 

Parlamentario Unión del pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el 

Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda de sustitución a la 

moción presentada con el número de registro (11-25/moc-00083) que se debatirá 

en la Comisión de Educación el próximo martes, día 10 de junio de 2025. 

 

 

  Se propone sustituir la propuesta de resolución por la siguiente: 

 

 

El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Educación a realizar 

una evaluación RIGUROSA del nivel de adquisición y competencia de todas las 

lenguas del currículo en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria 

en el que incluya; 

 

 

• El impacto de la oferta lingüística en la segregación del alumnado. 

 

• El nivel de competencia lingüística al finalizar las etapas obligatorias del; 

 

o Alumnado del Programa PAI en inglés, castellano y euskera. 

 

o Alumnado del modelo A en castellano y euskera. 

 

o Alumnado del modelo D en castellano y euskera. 

 

• El nivel de competencia alcanzado en TODOS los modelos y Programas 

Plurilingües en las materias NO LINGÜÍSTICAS del currículo tanto al 

término de la etapa de Enseñanza Primaria, como al finalizar la Secundaria 

Obligatoria. 
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• La opinión que sobre los modelos y programas tienen las familias, el 

profesorado y el alumnado. 

 

 

 

 

                     Pamplona, a 05 de junio de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 
           Pedro González Felipe 

                                       G.P. Unión del Pueblo Navarro
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